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Señal "(,: ~\ 
Colomb;a i · · 
''"'"''"'"'º"''"~'"' '.,_, 

Bogol<í. O C. 

Seliora: 
SANDRA VASQUEZ 
Suba, Cundiíl<ln1orca. 

· PROSPERIDAD 
!l PARA TODOS 

1 m11111111111111111 1111 m1 111111111 111111 11111111111111111111111 
Al contestar cite este numero· 20142010047251· 

Fech•: 08-09-2014 

ASUNTO: Fallas en el servicio de Señal lnsl1tuaonal y Sei'ial Colombia en la localidad de Suba 
Cundinamarca. 

Cordial saludo· 

En atención a su comunicación en la cual reporta fallas en el serv1uo de Sei\al lnst1tuaonal y Sefial Colombia 
en la localidad de Suba, nos perrn1tímos manifesliJrle lo s1gu1()1lte 

De acuerdo con el cunceplo del Dersonal técnico, tfas veíl~car lvs servicios de la estación Calatrava se corro­
boró que actualmente dicha estaclón se encuentra operando en óptimas cond1c1ones. No obstante lo antenor, 
de persistir los 1nconven1eíltes la invitamos a comunicarse a través de los c¡¡nales institucionales, indicando 
sus dalos de Cün\aclo con el fin de atcnde1 los eventuales contra~empos que ilnp¡de11 la recepción do nues" 
tl'as señales. 

RTVC agradece su interés M rec1b1r rl servicio d@ televisión pública en su municipio, ya que sus inquietudes 
acerca de la difusión de nueslras seiiales son de vital 1n1portancla para allegar los contenidos de caracter 
social, educativo y cultural que ofrece la enhdad de forma gratuita a todos los colombianos 

Atenta111enle, 

,¿ ../// 
LUI ALFONSO VARGAS AMADO 

'<.prubó· lCHACoJ· ' 
Pioyetló JCAlDÉ~ • 

Cra 45 N" 26-33. 8ogoto D.C ColornbJo. S<'f M>óCJCO. 'l"oló10l1oo. \511(1)2200700 Fox (07H112200100 
www. si ste111asenal colombla.gov.c o 
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Fwd: Justificación dilación notificación por edicto Sandra Vasquez 
1 ",,_' ' 

Sandra Isabel Anaya florez <sanaya@rtvc.gov_co> 
Para Paula Andrea Poveda Gonzalez <ppoveda@rlvcgov.co> 

por favor Paula para que quede anexo al exped;ente .... 9rac1as! 

Señpl fe~~ 
Colombia ~vrJj' 
'"""' "' • "'"' '"""" " '.K_ >...: , 
SANORA ISABEL ANA YA FLÓREZ 
Jefe Oficina Jurídic¡¡ 
PBX: ~- 571 2200700 Ext. 300 Fax: +57.1 2220700 
era. 45 No. 26 - 33 Bogotá - Colombia 
www.sistemasena!colombia.go11.co 

------- Mensaje reenviado----· 
De· Julian Alfredo Calderon Pereira <:jcalderon@r!\·t:.g<>v co> 
Fecha 19 de septiembre de 2014, 15:51 
Asunto: Justificación dilación notificación por edicto Sandra Vasquez 
Para Sandra Isabel Anaya Florez <3anaya(<i)1tvc.gov.co> 

-19 de sepliemb•e de 2014, 16 42 

La presente tiene por objeto darle a tonocer las circunstancias que d1lalaron la proyección y realización de la 
respuesta a la pqr de la usuana Sandra Vasquez_ 

1 La solicitud esta fechada 19/08/14 
2. La ,espuesta del AóM llego el 20108114. 
3 Du1an1e los dlas posteriores se corroboro que la usualla no sumin1slro dirección urbana ní de correo 
elecirónlre, por lo que se opto por llamar a la usuaria en aras a conocer una dirección a la cual pudiere ser 
enviada la respuesta a su petic•ón, tras varios Ín\e11tos fallidos de comunicarse con la usuaria, se opto por 
notificarla mediante edicto por lo cual se envió la pr<lyección de respuesta el 27108114, no obslarile se hicieron 
obse1-vac1ones a la proyección, por lo cual debió corregirse y enviarse nuevan1ente, razún por la cual la 
res pues la solo pudo ser suscrita por el Ingeniero Luis Alfonso Vargas An1ado el 8109114. 
4_ Debido a circunstancias logísticas se debió modificar el formato de nol1fioación por ad;c\o en dos ocasiones en 
lo que cnncierne a la techa en que seria publicado. 
5 El formato de notificación por edicto fue ren1itido a la oficina Asesora Jurídica el día de hoy 19/09/14 en aras a 
que el lunes 22/09114 se publique y pernianezca hasla el día 26109114. 

)ulián Alfredo Calderón Pereira 
Apoyo Jur(dico-Administrativo paf<\ el Área Técnica 
PBX; (+571) 2200700 Ext. 105 

S<:1lúl Culo1nbia SisteMa de Medios Púbif<:uS 
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E"• m~oso¡c V sus dOO<'l"e"Lo> ad¡u"""· P""""" oo"'"""' ¡, ,f,,,m,nón p"v1log.ada ylo co11hden<>ol que c•I~ d,¡1~1da C>:eluoivof"on·o o <;\I 

d"""''"'""" S• uolod recobe oolo m•n"-010 ~ no os el OeshnoL•nn '""""""· pu• 1<•;6r, '10hílquelo 'nme<1,e1em•nlo y romola <;I n1ens'1~ º"U"'"' 
~lo d""'"''¿" de oon-w eleo\<Qn,eo "'"""'"'" Gt1alqu1c¡ OOP'"· "'~o n,s\<l~"o1<\n no auto'lzad05 d~1 '"º'""je y'"'"º'"'"°'· puocle c,enp"" 
"''P"" <oUd«.1.-.dos log~le' 

Anios de J.nprlmli osro monSOjG, f'O' '·"""· '·'""l"'"-'l'e si "' noco,>no I><>ce,ln 
Uno lonolorla do ~OIJ<I/ tn!plic.o l.o ¡,,¡,, do 15.000 ,;ri¡o/O; y <>I consumo do 250 000 ''"º·',¡e º!I""· El Medio Ambrenle º' '"""li/m rlo TODOS 

Señal Colombia Sistema de Medios PiJbli~.os 

Direcc<i>n,~v El Dü•Odü Cc. 45 # >M - 11 Bog.,L'ó D C, Colomb10 
Teléfono' ( +571) 2200700 L;nea g• •lulta: 018000123•11'. 

www .. ,istem•~enolcolomb•a.gov.co 
,nfo »lvc.gov.c,, 

E<•• mMso¡ü ·¡ '"' docu•nonln• ª"'""'º' oueden C<Jt'Lener "'fnrmoción priv1leg•od~ ylo onnfodenclal quo esHi ~"'9"1ª º''"";"""'""'"a su 
º"'''"ª'""" S1 u>ted ...,.oolie º''" mon<aJ~ ! no es ,., des~n"taoo '""'cado, pof fmor. nou<l~ue10 ;omodia1a1non10 y 1 cmiLa e1 '""'"'"!" ""~'"º' 
o la ""o<.clón do cormo eleckón;<o ;""'"""" Cualqu1e' cor;<>,"'" n ""'"buc,6n no aulO!lzado> Oel "'º"'"JO y''"' od¡unto.s, ou•«~ """~''" 
<e>ponsoblllrill ~o• lcgalco 

A'11e' d~ im~"""' •"1~ '""º"º'º Pº' fovor oó1J1p"1oüa •• oo nccoo,ono hocerlo 
Uno loil~!oda <fr- ¡1>pel i1n~lico la l~I• rlo 1c, rl()íl ;\rl>nlo, y"' c.on.<u1no de 250.000 l•frn" "• ogrJ,1. El Mod•o !lmbren(e es C.U<iSllór> do T(IDOS. 


